
DICTAMEN DE UOC
Aroyos y Esteros,28 de Enero de 2026

VISTO: La nec¡sidad de realizar el llamado a Licitación con la Modalidad de Menor Cuantía Nacional MCN
N'03/2026, para la SERVICTO DE LIMPIEZA Y PODA DE ARBOLES" con ID N'48042 1 . -------------------

CONSIDERANDO:
Lo establecido en la Res. DNCP N'454/2024 por la cual se regula la Determinación de Precios de Referencia
y su Publicidad en los Procedimientos de Contratación en el Marco de la Ley N"7021122, donde se requiere
Dictamen por parte de la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de cada convocante, en relación a la
estimación de precios, se suscribe el siguiente documento en carácter de Declaración Jurad4 para el
'SERVICIO DE LIMIEZA Y PODA DE ARBOLES, con lD N' 480421, a efectuarse a través de la Modalidad
dE LICITACIÓN POR MENOR CUANTÍA NACIONAL MCN N'03/2026. ---

Que, el Art. N'l de la Res. DNCP N"45412024, Aprobación de la guía de elaboración de precios de referencia
expresa: Los Organismos, Entidades Descenhalizdas, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria
Mayoritaria del Estado y Municipalidades debenán ajustarse a las directrices emitidas para la construcción de
los hecios Referenciales y su Publicidad en el Sistema de información de Contrataciones Públicas en base a la
normativa legal vigente, la presente Resolución y Guía de Elaboración de precios de referencia en el cual se
enumer¿n aspectos a tener en cuenta:

l. Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier mecanismo que permita
disponer de evidencia documentada sobre su existencia, tales como solicitudes de presupuestos y sus
respuestas, copias de resoluciones de adjudicación, contratos, revistas, publicaciones, páginas de
intemet oficiales que contengan precios, u otros medios comprobatorios idóneos.

2. Los precios seleccionados deben corresponder a bienes, servicios u obra pública con características
similares, cuya similitud debe ser fundada en el dictamen.

3. En caso de procedimientos de contratación de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los
precios referenciales de estos ultimos debenín ser elabor¿dos en forma separ¿d4 respecto de su
principal.

I\4ETODO PARA LA OTTENCIÓN DE LOS PRECIOS DE RETERENCIA
Las Convocantes debenin seleccionar al menos tres precios obteddos, de la combinación de dos o más de las
siguientes opciones:

1. Precios ofrecidos por onpresas al público en general para el bien obra o servicio requerido por la
Convocante, ya sea que tales ofertas hay¿n sido realizadas en un portal público de Intemet, o a través
de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprotratorio idóneo.

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o
privado, nacional o intemacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, calílogos, u
otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo solicitado,

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o Municipalidades,
conforme a los datos publicados en el Sistema de informaciÓn de Contrataciones Públicas.

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con
Ia evidencia de la solicitud y su respuesta" tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio
comprobatorio idéneo.

Que, de conformidad a lo up supra mencionado; atendiendo a los principios de Economía y Eñciencia, y al
criterio de Razonabilidad, la metodología utilizada par¿ este proceso licitatorio fue la combinación de los
numerales 3 y 4, según se los documentos anexos al presente dictamen. -

a- Contratos Pt¡blicados en el SICP
b- Prtcios de potenciales oferentes requeridos a traves de presupuestos-

Qu€, con en esta combinación de cosos, los precios de referencia que se utilizanín Para este Pro§e§o licitatorio
cumplen con todas las disposiciones previstas en la Ley N'7021122, buscando las mejores condiciones de costo

calidad. -

R.ECOMENDAR
Utilizar el precio de referencia establecido en el Anexo del presente Dictamen para el proceso de LICITAC]ÓN
DE MENOR CUANTIA NACIONA MCN N'03/2026 para el SERVICIO DE LIMPIEZA Y PO DE
ARBOLES, CON IDN'480421, conforme a lo expuesto y dando cunplimiento a laRes. 54

MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

-*-

"lnstitución al servicio de la comun¡dad"
Dirección: 4 de Octubre y Bemardino Caballero-Teléfono; 0510 272 114-E-mail:'

mun¡arroyosesteros@hotmail.mm

Es mi dictamen. - c
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MUI{ICIPALIDAD Df, ARROYOS Y ESTEROS
ANEXO - ANAL|StS DE COSTOS - tD 440421

Sf,RVICIO DE LIMPIEZAY PODA Df,AXBOLES
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